
momento este trabajando para que avise a la que le
corresponda cubrir su turno.

Las vacaciones serán cubiertas por la empresa, se
disfrutarán en los meses de junio, julio,  agosto y sep-
tiembre, proponiendo las trabajadoras un plan de va-
caciones a la corporación; en el caso de desacuerdo
se realizara un sorteo el primer año y los años si-
guientes será rotatorio.

Anexo al Convenio Colectivo.

1º. Contratos formativos:

a) Contrato en prácticas: la retribución de los con-
tratos en practicas será durante toda su vigencia, la
estabilidad para cada categoría profesional en las ta-
blas salariales del convenio, en caso de que dicha ca-
tegoría no figure en el convenio, la retribución no po-
drá ser inferior a la categoría profesional de menor
retribución en el grupo en el que le corresponda en-
cuadrarla.

Contrato para la formación: la retribución de estos
contratos será durante toda su vigencia, la estableci-
da para cada categoría profesional en las tablas sala-
riales del convenio, en caso de que dicha categoría
no figure en el convenio, la retribución non podrá ser
inferior a la categoría profesional de menor retribu-
ción en el grupo en el que corresponda encuadrarla.
Los tiempos de formación teórica se acordarán con
la representación de los trabajadores, en los térmi-
nos establecidos en él artículo 11.e del Estatuto de
los Trabajadores. 

2º. Estabilidad de los contratos de trabajo:

Los trabajadores con mas de tres años de servicio
en la Corporación a 1 de enero de 2004, se deberá
crear la plaza y tender a cubrirla durante el tiempo
de vigencia del convenio. Se identificarán los traba-
jadores que cumplan esos requisitos operativo, pre-
sentando instancia así como la documentación que
en su momento se decida por la Comisión Paritaria,
estableciéndose como límite de finalización de este
el 31 de diciembre de 2006.
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